
Ciudad de México,a v1 .eihtiunode féberó'1.de•..dós mYcinueve. 
- 	: 	-• ' 	. 	' 

Vistos el escrito de demanda !osanexos de quiense ostenta como 

Síndico del Municipio .de Tahtirna,' Ésdóé Vér.--de Ignacio de la Llave, 
• 

•: ?• 

mediante los cuales .promueve-confroversi cónti cional contra el Poder 1 . 
• •.•. 	 ''' 

Ejecutivo y la Secretaría de Finanzas y Plan' 

la que -impugna Iosigüiente: 

Municipio actory qué 'hasta Iafc 	ep'Féitacion de la demanda se siguen 
adeudando 
b) La omisión del demandar déregularizar las entregas de las aportaciones 
federales que le correspondqj Municipio actor, en los tiempos que establece la 
Ley de Coordinación Fiscal y . Ley Número 251 que crea el Sistema Estatal de 
Coordinación Fiscal y Establece las Bases, Montos y Plazos a los que se 
sujetarán las Aportaci' - Federales. 

r'LaomisiónI de4deman 0-1111 • de resarcirle económicamente alMunicipioactor,, con 
.1 	í 

rnotivode/,refraso,çle la entregade asapor aciones federales .compreididas de 
los meses de Agosto, Septiembre y Octubre de 2016, conforme a lo previsto por 
los artículos 6°, segundo párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal Vigente en el 
2016,y 10 d'e llá  'Ley Nuif éro2511 del estad5' (sic) d Veracruzesdecir e/pago de 

• ¡ 	l( 	 . 	.1k, 	 1''  itreescórresóndieñté spor' los mees'de' atraso h'asta 	totaliiquidaciónl". 

Con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso i)1, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 y 11, párrafo 

'IV.- -La norma gehraio cto cuya'ii'i'vali. 
el médiooficial en.quee htiblera,i publi 
a) La entregas retrasadas por pa é( de 
Federales corresponaienres ai ton.. ae inrraesrructura"SóciaI Municipal de los 
meses de "Agosto -  Septiembre ,ji lec re del añb2016'que le corresponden al 

- 	 demandad e las aportaciones 

'. 
cion ambosde la entidad, en 

zse demande, asilcomo, en su caso, 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 98/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE TANTIMA, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE . CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE. ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, 
promovida por Atanacio PérzMiñbzqfiien se ostenta como 
Síndico del Municipib 	 de'Neracruz de 
Ignacio de la Llave.\.) 	

I.g// ,s 

8582 

Demanda déçontroversia consmucIonai:y.t  sus anexos recibidos en la Oficina de 
n Certificacion'Judicial y Correspondi de ee Alto Trib'unl, turnada conforme al auto 

de radicacióñ de la mismafecha. Conte. 

'Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de 
los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten 
entre: ( - 
i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; (...). 
'Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las r,ia 
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primero3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del iArticulo 105 

Constitucional, se tiene por presentado al promovente con la personalidad 

que ostenta  y se admilté a trámitela demanda que hace'valer,sin perjuicio 

de los motivos de irnibrocedendia que se puedan advertir de manera 

fehaciente al momento ce dictar sentencia. 

En este sentido, se tiene al prórnovente designando delegados, 

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 

ofreciendo como pruebas las documentales que acompaña, las cuales se 

relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos. 

Esto, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo5, 316  y 32, párrafo 

primero7, de la mencionada ley reglamentaria, así como 3058  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 1 de lacitáda le. 

Por otra parte, sei tiene como demandado en este procedimiento 

constitucional al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de lgnaçio de la 

Llave, mas no así a la Secretaria de Finanzas y Plineacián local, ya que se 

trata de una dependen'ia subordinada a dicha autoridad, la cual deberá 

comparecer por conducto de 	su representante legal y, en su caso, dictar las 

medidas necesarias para dar cum;plirniéno a la resolución que se emita en 

este asunto. 

'Artículo 11. El actor, el demandado , en su caso, el tercero interesado deberán compare 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, e. ténfacultados para repre 
presumirá que quien comparezca a juiio goza de la representacion legal y cuenta con la ca 
prueba en contrario. (...). 
4De conformidad con las documentales que exhibe para tal efecto y en términos del artícu 
Ley Número 9 Orqánica del Municipio Libre del Estado de Ve acruz,  que establece lo s 
Artículo 37. Son atribuciones del Síndico: 
1. Procurar, defender y promover, los intereses del municipio en los litigio (sic) en los que fu 
diligencias, interponer recursos, ofrece pruebas y formular aiegats, formular posiciones y, 
promover el juicio de amparo y el juicio 'de lesividad. 'Para delegar 1 oderes, otorgar el perdón 
comprometerse en árbitros o hacer cesión de bienes municipales, el Síndico requiere la autorización previa del Cabildo; 
II. Representar legalmente al Ayuhtarnento; (...). 
5Artículo 11. (...). 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representacic n a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de off 1cio podrán acréditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas,¡formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 

(...). 
6Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a 
derecho. En cualquier caso, corresponderá  al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
7Artículo 32. Las pruebas deberán olrcerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audincia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado (...). 
8Códiqo Federal dé Procedimientos :biviies 
Artículo 305. Todos los litigantes, enel primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa  en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, oa las queles interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de lod.  funcionarios públicos. Estos siernpe serán notificados en su 
residencia oficial. 

er a juicio por conducto de 
sentarlos. En todo caso, se 
pacidad para hacerlo, salvo 

o 37, fracciones 1 y  II, de la 
guiente: 

ere parte, comparecer a las 
en su caso, rendir informes, 
judicial, desistirse, transigir, 
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Lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia con 

rubro "LEGITIMACIÓN PASIVAEN CONTROVERSIAS 

	

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	CONSTITUCIONALES. CARECEN DE ELLA LOS 

	

SUPREMA CORTE DE JUSTiCIA DE LA NACIÓN 
	

ÓRGANOS SUBORDINADOS999
. 

Consecuentemente, se ordena emplazar a la autoridad demandada con copia 

del escrito de demanda y sus anexos, para que presente su contestación 

dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
E a "- 

f A, 	 - 
que surta efectosanotificacion del presenteacuerdo, y al hacerlo señale 

1' 	-' 	 :,' 
domicilio en4sta ciudad para oíy eibirnotificaciones, apercibida que, de lo 

	

', 	 '• 	.. 
contrario'las 

1 
 subsecuentes

1. 	
se le

-. 
 haráporjista, hasta en tanto atienda lo 

\ \ 	•".. J 4\'Ç, \ 

	

..I,_ 	 / 

	

':i:'' 	c.\'•  
Lo anterior, de cohforn 	 fraj, 1110,  26, párrafo 

-: 1\ 	
•• 	 t 	'_, 

• ..s 	¿ 

primero11, de láinvocada ley. reiárnentaria;.,3O5'del referido Código Federal 

de Pocedimientos Civiles yc'ori apoyo1 . 	la _tesis de rubro 
1 	

\ 	 . 	 - 

"CONTROVERSIAS -. CONSTITUCIONALES.' •LAS PARTES ESTÁN -

OBLIGADAS A... SEÑALAR" ÓÓMIÓllÍ'i).:ARA OÍR Y RECIBIR • 
- 

NOTIFICACIONES ENEL LUGAR'EN;QUE Ti NESU SEDE LA SUPREMA' 

CORTE DE. JUSTICIA (DE -LA NÁ CI 	'»'LIcA  CIÓÑ SuPLETORIA DEL 

ARTICULO 305 DEL- CODIGOFEDERA LDE PROCEDIMIENTOS CIVILES'  

A LA LEY REGLAMENTARIkDE4 MA.TERIA)'1 2' 

	

';•s:::i 	JP 

Además, a fin 	 expediente, con fundamento 

en el artículo 3513  de la Ct•d)órmativa reglamentaria y la tesis de rubro: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR: 

TIENE FA CUL TADE 	RA DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR 

PROVEER ,se i réquié e al Poder Ejecutivo, dala ertlda1, para que al xdar 

contestación, por conducto de quien legalmente lo representa, envíe a este 

ltd\Th bu nal copias ertfichdab,d&tdd's lhddcu1mentdiesrcionad"as con 

9Tesis 84/2000, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, 
agosto de dos mil, página 967, con número de registro 191294. 
"Ley Recilamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ). 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia. ( ... ). 
"Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 
término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ). 
12Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de 
dos mil, página 796, registro 192286. 
13Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto: 
14Tesis CX/95, Aislada, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, noviembre de 
mil nr, 'igrltnQ nn',,cnt ti rinrr, nninç, RFI rnistrn 200289 

 
 
 
 
 



el acto impugnado, ap(:,,cibido 

aplicará una multa, en téminos 

Federal de Procedimients 

En otro orden de ideas, 

de la mencionada ley reglamentaria, 

República para que hata 

manifieste lo que a su representación 

Finalmente, con fuiridamento 

Federal de Procedimien1xs 

transcurre el plazo otorgádo 

Notifíquese. Por lita, 

Ejecutivo del Estado de 

CO TOVERS!A CONSTITUCIONAL .Y812019 

que, de 

del articulo.)59, 

Civiles. 

de corformid4:d 

des 

antes de la c'..lebración 

en el 

Civiles,¡  hagas 

a la autoridad 

por oficio y 

eracruz de l.na.io 

corr'sponda. 

o cumplir con 

fracción J15,  

con el artículo 

vista a la Fisca 

de la 

rtículo 28717  dl 

la certificación 

demandada. 

,n su residenci 

o anterior, se le 

del citado Código 

10, fracción 1V16, 

¡a General de la 

audiencia de ley 

referido Código 

e los días en que 

oficial al Poder 

de la Llave. 

del presente  

él escrito inicial 

En ese orden de id'as, 

acuerdo, del diverso de 

remítase la ersión dio italiz:da 

radicación 	t mo así como . 

de demanda y sus anexos a la Oficina ae Corres.oridencia Común de los 

Juzgados de Distrito en l Estado de Ver,.- cruz con résid:nci,a en fa ciudad 

de Xalapa, por conducto del MINTERSCJ re.ulado en el Acuerdo General 

Plenario 12/2014, a fin cque, gen ere la ooleta de turno ci e le corresponda 

1  de conformidad y la envíe al órgano jurisdiccional en turn a efecto de' gur 

con lo dispuesto en los artículós 15718  cI1a Le 	Or.ánica 'el Poder Judicial 

de la Federación, 4, párafo 	rimlrot9, 520  de la ley.  re,larnentaria de la 

materia, lleve a cabo la diliqenciá dé iotificaciónpo oficio al Poder  

Elecutivo del Estado d 	Veracruz deío del  acio de la Llav en su residencia 

oficial, de lo ya indicado; lo anterior, enIa1 

Civiles 

tligenciá de q 

pueden emplear, 

o general vignte en el 
la Constitución Feder-1 

e para los efectos 

discreción, los siguientes 

i istrito Federal. (...). 

15Códiqo Federal de Procedimiento 
Artículo 59. Los tribunales, para heder cumplir susl  determinaciones, 
medios de apremio: 

ríni 1. Multa hasta por la cantidad de ciento1  veinte1días de :salario rt 
16Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 ee 
Artículo 10. Tendrán el carácter de pdrte en las controversias col 
N. El Procurador General de la Repúbica. 
17Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 

stitucionales: (...). 

ienza a correr jun término 
sus efectos lai notilicació 

artículo anterior. 
lidad del omiso. 

ficinas de la Suprema Co 
ro, secretario, actuario o 

la Constitución Feder 

y del en que deba concluir. 
de la resolución en que se 

e de Justicia o del Consejo 
uez de distrito que al efecto 

1 

Artículo 287. En los autos se asentará razón del día enque co 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surt.. 
conceda o mande abrir el término. Lo r1nismo se hará en el caso dl 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsab 
181—eOrqánica del Poder Judicial cié la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las 
de la Judicatura Federal se llevarán a, cabo por el ministro, conse- 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
"Ley Recilamentaria de las Fracciones 1 y 1 del Artículo 105 oC 

Artículo 4. Las resoluciones deberán 
publicación en lista y por oficio entregado 
pieza certificada con acuse de recibo; ln 
(. . 
20Artículo 5. Las partes estarán obligadas 
o lugar en que se encuentren. En cas 
nombre de la persona con quien se entienda 
se tendrá por legalmente hecha. 

notificarse a11 día siguinte 
en el domicilio de las p  

casos urgentes, podrá o 

a recibir los oficios d 
de que las noificacionesE.e 

la diligencia y si se n 

al en que se hubie 
rtes, por conducto del a, 

denarse que la notificació 

notificación qup se les dir 
hagan por cbnducto de 

gare a firmar el acta o a r-cibir 

en pronunciado, mediante 
uario o mediante correo en 
se haga por vía telegráfica. 

jan a sus oficinas, domicilio 
actuario, se hará constar el 

el oficio, la notificación 

 
 
 
 
 



lnconst,tucionali4d de 1' 1,áúbsecretaria -G'e'ln"e"r.'<ZN Acuerdos de este Alto 

Tribuna 

roANAAS4 
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de lo previsto en los artículos 29821  y 29922  del invocado 

Código Federal de Procedimientos Civiles, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la 

evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor 

público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 

despacho número 14612019, en términos del artículo 14, párrafo primero23, 

del citado Acuerdo General Plena-rio l2/2Ol 4, por lo que se requiere al órgano 
\ 	t ) Ç ) ' 

jurisdiccional respectivó á finí dé que en atixWo de las labores de este Alto 

Tribunal, ala brevedad posible,lodevuelva debidamente diligenciado por esa 

misma vía. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Lo proveyó y firma el Munistr lnstrictdr.'Lu,s María 

quien actúa con Carmina Cbrt Ródrígz; Secreta 

Aguilar Morales, 

e la Sección de 

Trámite de ,Controversias b9r istitucIonales d Acciones de 

Esta hoja corresponde al prveidodeeintiunor.'de febrero de do mil diecinueve, dictado 
por eÍ MinistrInstructorLtiiMi 4uiii 
98/2019, promovida por el Municipio de Tantima, Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. ('onste. \ 	 . 	1 	 • . 	' 	/ 

21Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, 
deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban 
practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
22Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
23Acuerdo General Plenario 12/2014  
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se 
trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la 
SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las 
firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor publico 
responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá 
orecisarse aue el documento diciitalizado es cooia fiel de su versión imoresa. la  cual corresoande a su órininal 1 1 

 
 
 
 
 




